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JUZGADO OCTAVO   DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

 
 
Proceso : ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL – DECLARATIVO - 

Número de Radicación         : 2019-01491 00 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

: 

: 

JESUS ALBERTO MORENO QUIROZ 

JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS  
ASUNTO : CUMPLIMIENTO AUTO 23 DE JUNIO DE 2021 y 

ACTUALIZACIÓN DE CORREO DEL DEMANDADO 

 

 
José Alberto Jiménez Ortiz, con tarjeta profesional 273.701 del C.S.J., actuando 
en calidad de apoderado Judicial de la parte demandante del presente proceso, por 
medio de la presente, me permito allegar copias de envió de notificación acorde al 
artículo 8 del decreto 806 de 2.020, el cual fue enviado al correo electrónico del demandado 
infojuanlaperla@gmail.com, para lo cual procedo a: 
   

Primero: En el inicio de la demanda desconocíamos el correo electrónico del demandado- 

Segundo: Investigando en la página de la Cámara de comercio de Bogotá, en la cual 

indagando por cedula del señor demandado accedimos al correo electrónico registrado por 

este, ante la mencionada cámara, como es de saberse este Correo para todo efecto legal 

es a donde se puede notificar a determinada persona. Ver prueba anexa de imagen de actualización 

de Correo efectuada por el demandante. 

TERCERO: De acuerdo con lo solicitado por el despacho en el numeral 3 del auto 

emitido por el despacho el día 23 de junio de 2021 y para dar estricto cumplimiento, 

se envió de acuerdo con el art. 8 del decreto 806 la notificación de que trata este 

articulo cumpliendo con todo lo normado. Ver anexos de envío de correo y acuse de entregado del 

mismo 

De lo anterior doy fe y bajo juramento declaro que los datos acá relacionados se 

obtuvieron de la forma en que se evidencia en los anexos allegados. 

 

Por otra parte, ruego a su señoría se incluya el correo electrónico 

infojuanlaperla@gmail.com, como dirección electrónica del demandado, para así 

dar celeridad en el proceso. 

 

Dicho lo anterior espero haber cumplido con lo requerido en el numeral 3 del auto 

proferido el 23 de junio de 2.021, quedando a espera de la nueva etapa procesal. 

 

De su señoría, con todo respeto. 

Atentamente,       

 

____________________________ 

JOSÉ ALBERTO JIMÉNEZ ORTIZ 

T.P. N° 27370 

 

 


